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asumido competencias en la materia, el deslinde entre las funciones que
corresponden al Estado, y las pertenecientes al ámbito autonómico
habrá de hacerse teniendo en cuenta si las actividades concretas de
gestión de que en cada momento se trate inciden -actual o potencial·
menle- de tal modo en la unidad del sistema que ésta sólo puede
garantizarse mediante la reserva de esas actividades a una instancia
única (en cuyo caso caerían dentro de- la reserva estatal), o si, por el
contrario, tal unidad se encuentra ya garantizada por otros medios. En
este segundo caso, habrá de entenderse que la actividad en cuestión
corresponde a la competencia de gestión asumida -por la C.A. y fuera,
por tanto, de la competencia estatal.

Tal es el caso, en mi opinión de las funciones previstas en -los
apartados b), e), e), e i) del Decreto de que se trata. La actuación de estas
funciones aparece disciplinada por la potestad normativa (legislativa y
reglamentaria) de que el Estado dispone en relación con el régimen
económico de la Seguridad Social en virtud.del arto 149.1.17. Mediante
esa potestad pueden. las instancias centrales del Estado regular, introdu
ciendo todas la garantías que estimen convenientes, los requisitos y
condicionamientos de la gestión y control de «1a cotización y recauda
ción de las cuotas y demás recursos de financiación del sistema de la
Seguridad Social» [epí~e b)] y «el aplazamiento o fraccionamiento de
las cuotas de la Segundad Social» [epígrafe c»). Se trata de actividades
de carácter ejecutivo en el marco de una normativa previa, garantiza·
dora de la unidad del sistema, y por tanto encajables en la competencia
de gestión asumida por la C.A. de Cataluña, pues correspondiendo a las
instancias centrales del Estado esa normativa (10 que aquí no se discute)
la gestión concreta por las Comunidades Autónomas que hayan asumido
competencias al respecto no representa peligro alguno de que no se

Sala Primera. Sentencia 115/1989, de 12 de julio. Recurso
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tratura número 3 de León, en materia de invalida perma
nente derivada de enfermedad común. Incongruencia
«extra petita». ~

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente, don Fernando García-Mon y
González·Reguera~ don Carios de la Vega Benayas, don Jesús ~uina
Villa, don Luis López Guerra, don Vicente Gimeno Sendra, MagIstra
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENOA

En el recurso de amparo núm, 719/87, interpuesto por doña Claudia
Prieto Escanciano, representada por el Procurador de los Tribunales don
Francisco Alvarez del Valle Gama, y asistida del Letrado don Jesús
Miguélez López, contra Sentencia del Tribunal Central de Trabajo. de
16 de marzo de J987, que confirma la dictada por la Magistratura de
Trabajo mimo 3 de León. Ha comparecido, además del Ministerio Fiscal,
el Instituto Nacional de la Seguridad Social, representado por el
Procurador don Ramiro Reynolds de Miguel, y asistido del Letrado don
Jesús González Félix; y ha sido Ponente el Magistrado don Carlos de la
Vega Benayas, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

l. Don Francisco Alvarez del Valle Garcia, Procurador de los
Tribunales, en nombre y representación de doña Claudia Prieto Escan
ciano, por medio de escrito presentado el 28 de mayo de 1987, in!eTJ>One
recurso de amparo contra Sentencia del Tribunal Central de TrabajO de
16 de marzo de 1987 (núm. de recurso 534/1985), resolutoria de recurso
de suplicación interpuesto por la promovente de amparo contra la
Sentencia de la Magistratura de Trabajo núm, 3 de León, recaída en los
autos núm. 1.116/1984, en materia de invalidez permanente derivada de
enfermedad común, sustanciados contra el Instituto Nacional de la
Seguridad Social.

2 La demanda se basa en los siguientes hechos:

A) Doña Claudia Prieto Escanciano, con fecha 23 de septiembre de
1983, inició ante el Instituto Nacional de la Seguridad Social, en León,
la tramitación de expediente administrativo, con objeto de que le fuera
reconocido el grado de Incapacidad Permanente Total, derivada de
enfermedad común.

En dicho expediente recayó resolución definitiva por la que se
declaró que no se encontraba en situación de Invalidez Permanente en
grado alguno.

La señora Prieto Escanciano, en su condición de trabajadora por
cuenta propia. como titular de un establecimiento de venta de calzado,

respeten los principios constitucionales referentes al régimen económico
de la Seguridad Social.

Lo mismo, según mi opinión, debe estimarse respecto al epígrafe e)
del mismo artículo, en cuanto a la ordenación de los pagos de las
obligaciones de la Seguridad Social, si bien no cabe considerar que la
distribución en el tiempo y el territorio de las disponibilidades dinera
rias de la Seguridad Social sea materia ajena a la garantía necesaria de
la unidad y solidaridad del sistema; por cuanto que la corrección de
desequilibrios o desajustes intertenitoriales en la materia ha de corres
ponder a una instanCIa central que distribuya las disponibilidades totales
existentes.

Finalmente, y en lo que atañe al epígrafe i), relativo a la «apertura
de cuentas en instituciones financieras destinadas a situar los fondos de
la Seguridad Social» aparece igualmente como una mera comp~:tenciade
ejecución, que ha de atenerse a las especificaciones y reqwsitos de la
nonnativa estatal; y, en consecuencia, su reserva a las instancias
estatales, sustrayéndola a las competencias de gestión asumidas por la
Comunidad Autónoma de Cataluña no resulta justificada, por lo que
hubiera procedido considerar que esa reserva vulnera el reparto consti·
tucional y estatutario de competencias. _

Estimo, por todo ello, que la Sentencia debería haber reconocido que
la competencia controvertida correspondía, en lo que se refiere á los
epígrafes b), c), e) en cuanto a la adecuación de pagos, e i) del arto 1.1
del Real Decreto 1314/1984, de 20 de junio, a la Comunidad Autónoma
de Cataluña. .

Madrid a once de julio de mil novecientos ochenta y
nueve.-Firmado, Luis López Guerra.

se encontraba, al tiempo de iniciarse el expediente administrativo
aludido, en situación asimilada al alta, en virtud de Convenio Especial,
en el Régimen Especial de la Seguridad Social para los Trabajadores por
Cuenta Propia o Autónomos.

B) La aetora presentó demanda ante la Magistratura de Trabajo de
León el 7 de junio de 1984, correspondiente a su conocimiento por el
tumo de reparto a la núm. 3, que tramitó los autos núm. 1.116/1984 y
dictó Sentencia de 28 de noviembre de 1984, desestimatoria de dicha
demanda y absolutoria para el Instituto Nacional de la Seguridad Social
al confirmar la resolución de la Entidad Gestora.

C) En el único considerando de la aludida· Sentencia se razonó por
el Juzgador de Instancia el fallo emitido, en la forma siguiente:

-oue aceptando el diagnóstico del doctor Tascón, médico forense ya
jubilado; 9ue informó en el juicio como Perito, el Magistrado entiende
que Claud18 Prieto Escanciano padeciendo tan severo proceso degenera
tivo óseo carece de la aptitud lisica neceSaria para dedicarse a su trabajo
habitual de titular de venta de calzado por cuenta propia, pero teniendo

- en cuenta que no ejerce su titularidad de vendedora y que se encuentra
en situación asimilada al alta en virtud de Convenio Especial con la
Seguridad Social, no acredita derecho alguno a la prestación que solicita
puesto que las dolencias que le afectan no son invalidantes ni inciden
en la situación actual de la actora, por lo cual, la demanda presentada
no podrá prosperar siendo procedente su desestimación,»

D) Contra dicha Sentencia la promovente del amparo anunció
recurso de suplicación, que formalizó en tiempo y forma, para ante el
Tribunal Central de Trabajo y que apoyó en:

1) Respetaba todos y cada uno de los hechos dedarados probados
de la Sentencia recurrida, cuestionándose en el mismo exclusivamente
una problemática jurídica.

2) Respecto del Derecho aplicado, en dos motivos separados, se
denunciaba:

a) En primer término, la infracción legal del art. 135.4 de la Ley
General de la Seguridad Social de 30 de mayo de 1974, por interpreta·
ción errónea del mismo.

b) Y, en segundo término, la infracción legal, por violación del art.
71, en relación con los arts. 69.2 y 57.1, todos ellos de la Orden de 24
de septiembre de 1970. sobre Régimen Especial de la Seguridad Social
para los Trabajadores Autónomos o por Cuenta propia.

E) El Tribunal Central de Trabajo resolvió dicho recurso de
suplicación mediante Sentencia de 16 de marzo de 1987, notificada el6
de mayo siguiente, por el que se desestimaba el recurso interpuesto y se
confirmaba la Sentencia recurrida.

En el único fundamento de Derecho de la Sentencia se expresa:
«El motivo del recurso referente a la revisión de los hechos

declarados probados, no puede tener éxito, puesto que el informe
facultativo en el que el recurrente apoya su tesis no coincide con otros
dictámenes médicos, y sí, ante las conclusiones médicas distintas, el
Magistrado, al que corresponde valorar la prueba practicada..., negó a su
conclusión fáctica, ésta ha de prevalecer sobre la interpretaCÍón subjetiva
del recurrente... : mereciendo igual suerte adversa el motivo relativo al
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derecho, porque, intacta la declaración de probanza, devienen acertados
los fundamentos de la Sentencia de instancia coincidente C011 la
resolución administrativa... razones que llevan a la desestimación del
recurso y a la confirmación del fallo absolutorio combatido».

Se llama la atención en la demanda sobre el hecho de que en el
recurso de suplicación no se promovió motivo alguno de revisión de los
hechos declarados probados Que fueron aceptados en su integridad. Yen
el Derecho aplicado la cuestión jurídica debatida versaba en esencía
sobre la posibilidad de acceder a la situación de Invalidez Permanente
por parte del trabajador autónomo en situación asimilada al alta, en
virtud de Convenio Especial suscrito con la Seguridad Social. Es decir,
se denunciaba la infracción legal, por violación del arto 71 en relación
con el arto 69.2 y 57.1 de la Orden de 24 de septiembre de 1970.

Se invoca la vulneración del arto 24, citando al efecto la STC
14/1984, e interesa se declare nula la Sentencia del Tribunal Central de
Trabajo de 16 de marzo de 1987 (recurso 534/1985) y se repongan las
actuaciones al momento inicialmente anterior a dictar Sentencia, para
que el Tribunal Central de Trabajo proceda, con plena libertad de
~terio, a dietar una nueva resolución del recurso de suplicación
tnterpuesto.

3. Por providencia de 17 de junio de 1987, la Sección Tercera de
la Sala Segunda de este Tribunal Constitucional, acordó admitir a
trámite la demanda de amparo formulada por doña Claudia Prieto
Escanciano, y tener por personado y parte, en nombre y representación
de la misma, al Procurador don Francisco Alvarez del Valle García.
Asimismo, se requiere a la Magistratura de Trabajo núm. 3 de León y
al Tribunal Central de Trabajo, para que en el plazo de diez días,
remitan. testimonio de los autos núm. 1.116/1984, en los que se dictó
Sentencla el 28 de noviembre de 1984 y del recurso de suplicación núm.
534/1985, en que recayó Sentencia el 16 de marzo de 1987, respectiva
mente.

Al mismo tiempo, que por la expresada Magistratura, se emplace a
quíenes fueron parte en dicho procedimiento, a excepción de la
recurrente en amparo, para que, si lo desean, se personen en el proceso
constitucional. .

4. Por providencia de 20 de octubre de 1987, la Sección Tercera de
la Sala Segunda de este Tribunal, acordó tener por recibidas las
actuaciones remitidas por el Tribunal Central de Trabajo y por la
Magistratura de Trabajo núm. 3 de León; a la vez que se tiene por
personado y parte, en nombre y representación del Instituto Nacional de
la Se~ri~d Social, al Procurador señor Reynolds de Miguel.

ASimIsmo, se concede un plazo común de veinte días al Ministerio
Fiscal y a los Procuradores señores Alvarez del Valle y Reynolds de
Miguel para que con vista de las actuaciones, aleguen 10 que estimen
pertinente.

5. Don Francisco Alvarez del Valle Garcia, Procurador de los
Tribunales, aetundo en nombre y representación de doña Claudia Prieto
Escanciano, en escrito presentado ell2 de noviembre de 1987, formula
su escrito de alegaciones, reiterando su demanda, fundada en la
incongruencia producida en la Sentencia de segunda instaQ.cia, al
resolver sobre una Cuestión de Invalidez Permanente, cuando lo
debatido era un problema netamente de Derecho, cual es la posibilidad
o no de acceder a la prestación de Invalidez Permanente por parte de un
trabajador autónomo. en situación asimilada al alta. en virtud de
conv.enio Espe~ia~ suscrito con la Segurid~d Social, y sobre la base de un
prevto reconOCImIento- de estado de Invalidez Permanente. Su represen
tada ha visto, por ello, vulnerado su derecho a obtener la tutela efectiva
de los Jueces y Tribunales, dada la clara indefensión en que tal
pronunciamiento la sitúa.

6. El Fiscal, en escrito presentado el 16 de noviembre de 1987
después de exponer los antecedentes del caso, aduce la constank
jurisprudencia del Tribunal Constitucional definiendo el derecho consti
tucional a la congruencia de las resoluciones en el marco del derecho a
la tutela judicial efectiva, en relación con el concepto genérico de
prohibición de indefensión que rige también en sus finalidades los
derechos regulados en el arto 24 de la Constitución. En este sentido, el
recurso de suplicación interpuesto por la señora Prieto Escanciano
giraba en tomo a los siguientes presupuestos: a) Respecto de los hechos
declarados probados por la Sentencia de instancia; b) infracción legal
del arto 135.4 de la Ley General de la Seguridad Social (LGSS), de 30 de
mayo de 1974, por Interpretación errónea del mismo; c) infracción
legal por violación del arto 71 en relación con el arto 69.2 y 57.1 de la
Orde~ de 24.de septiembre ~ 1970 sobre Régimen Especial de la
Segundad Soctal para los Trabajadores autónomos o por cuenta propia.

Frente a ello la respuesta dada por la Sentencia dietada por el
!ribunal Central de Trabajo el 16 de marzo de 1987 es plenamente
~na:>ngruente. De un lado porque no se argumenta ni directa 'li
mdlrectamente ni se da contestación alguna a los dos motivos de
suplicación que alegaban dos inITacciones legales.

Por otra parte el único considerando de la Sentencia, claramente un
fundamento de Derecho impreso-tipo, se refiere a una supuesta revisión'
de los hechos probados, cuando la motivación del recurso excluía tal
a~ue a los hechos probados, declarando su respeto respeeto a les
mismos.. De todo eIto hay que deducir que la Sentencia recurrida no
respondIÓ la cuestión esencial que proponía la motivación del recurso de

suplicación que, como afirma la demanda. versaba sobre «si un
trabajador autónomo en situación asimílada al alta en virtud de
Convenio Especial, puede o no acceder a la prestación de Invalidez
Permanente».

Por contra, la Sala Tercera del Tribunal Central de Trabajo responde
sobre cuestión de revisión fáctica no propuesta por la parte que acepta
el relato de hechos probados. ,

Ello supone vulneración del principio de congruencia al que, según
el arto 24.1 de la Constitución, deben obedecer las Sentencias de nuestro
ordenamiento jurídico, como en materia de no resolución de motivos de
suplicación indican, entre otras, las SSTC 13/1987 y 28/1987.

Por ello. solicita la estimación del recurso.

7. Don Ramiro Reynolds de Miguel, Procurador de los Tribunales
y del Instituto Nacional de la Seguridad Social, en escrito presentado el
16 de noviembre de 1987, expone que la Magistratura de Trabajo dictó
Sentencia en la que dice que, teniendo en cuenta que no ejerce su
titutaridad de vendedora -al encontrarse en situación de asimilada al
alta-, no acredita derecho alguno a la prestación que solicita, puesto que
las dolencias que le afectan no son invalidantes ni inciden en la situación
actual de la actora.

Al discrepar de tal resultado interpuso recurso de suplicación para
ante el Tribunal Central de Trabajo, Que en Sentencia de 17 de marzo
de 1987 lo desestimó. Si bien la primera parte del considerando de esta
Sentencia resulta un tanto extraña -puesto que, en efecto, no le fue
planteada revisión de los hechos declarados probados, sobre la que se
manifiesta-, es lo cierto que en la segunda parte afirma que: «... devie
nen acertados los fundamentos de la Sentencia de instancia coincidente
con la resolución administrativa, al apreciar que no se da la situación de
invalidez permanente solicitada ...», y con base, pues, en los fundamen
tos de la Sentencia de instancia. desestima el recurso, confirmándola.

Sostiene, sin embargo, que no existe incongruencia, pues como este
Tribunal ha tenido ocasión de proclamar, la incongruencia de una
Sentencia sólo entra en conexión con los derechos reconocidos por el
arto 24 cuando puede encontrarse en el asunto, además de la incon
gruencia de la Sentencia. la situación de indefensión que el arto 24.1 de
la Constitución prohíbe, por entrañar la decisión un pronunciamiento
sobre temas o materias no debatidas en el proceso respecto de las cuales,
en consecuencia. no haya existido la necesaria contradicción, y en el caso
no hubo indefensión, porque las Sentencias se pronunciaron sobre el
derecho de la pensión. Solicita por ello la desestimación del amparo.

8. Por providencia de 7 de julío de 1989 se sefialó, para delibera
ción y votación de esta Sentencia, el día 12 del mismo mes y año.

lI. Fundamentos juri~icos

1. El derecho constitucional que se considera violado por la
Sentencia del Tribunal Central de Trabajo es el de la tutela judicial
efectiva, no prestada en legal forma por haberse incurrido en clara
incongruencia en dicha resolución, en términos tales que ha dejado
imprejuzgado el thema deeidendi sometido a la decisión judicial, es
decir, sin respuesta adecuada. causa de indefensión.

En efecto, la cuestión litigiosa laboral sometida a la consideración de
dicho Tribunal fue la de si un trabajador autónomo, en situación
asimilada al alta en virtud de Convenio Especial, puede o no acceder a
la prestación de Invalidez Permanente, sin cuestionarse las lesiones que
padece, lesiones que, como razonó el MasÍstrado de Trabajo en la
primerainstancia, eran y son sobradamente Impeditivas para el trabajo
habitual que ejerció la recurrente antes de su baja, como titular de un
establecimiento de venta de calzado (aunque después añadiera que su
impedimento no incidía en su situación actual de asimilada al de alta
por Convenio).

Sin embargo, el TCT resuelve el recurso de suplicación como si se
tratara de una cuestión de hecho, el de la invalidez, y así en el único
fundamento jurídico de la Sentencia se limita sólo a la valoración de
dictámenes médicos, a aceptar los hechos probados de la Sentencia de
instancia, confirmando su apreciación, y a rechazar el motivo referente
al derecho aplicable, dado que no se da la situación de invalidez. Todo
ello utilizando un modelo impreso de Sentencia, que parece usarse por
el Tribunal en resoluciones relativas al reconocimiento de pensiones por
Invalidez Permanente, en el que se prevén conjuntamente eventuales
motivos de impugnación referidos a los hechos y al derecho aplicado en
instancia; práctica nacida del agobio, pero en sí misma desaconsejable
por potencialmente contraria al derecho de la tutela judicial.

Interesa resaltar, por ello, que en la Sentencia del Magistrado de
Trabajo se rechazó la demanda, porque, al no ejercer la recurrente su
titularidad de vendedora y encontrarse en situación de asimilada al alta
en virtud deun Convenio Especial con la Seguridad Social, «no acredita
derecho alguno a la prestación que solicita, puesto Que las dolencias que
la afectan no son invalidantes ni inciden en la situación actual de la
actora», es decir, de inactividad laboral.

Por consiguiente, aunque de manera extremadamente concisa, sí
parece responder esta primera Sentencia a la cuestión planteada, en
cuanto puede deducirse de ese parco razonamiento que, pese a la prueba
de invalidez que se alegaba, esta siuación no incidía en la situación de
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la aetara, de baja laboral o de inactividad de su negocio, aludiéndose de
ese modo, implícitamente, y resolviéndolo, al tema: el de si la situación
de asimilada al alta por Convenio le daba o no derecho a la prestación
que solicitaba, sin realizar actividad laboral, lógicamente. A esta
situación asimilada a la de alta es a la Que se refiere la Orden de 24 de
septiembre de 1970, que la actora citaba en su demanda, como
fundamento de su derecho, junto con el Decreto de 20 de agosto de 1970
yel art. 135.4 de la Ley General de la Seguridad Social de 30 de mayo
de 1974.

No obstante ello, y pese a plantearse en el recurso de suplicación el
mismo problema, la Sentencia del Ter, que es la que se impugna ahora.
omite toda consideración al respecto y resuelve y decide como si se
tratara simplemente de un tema de invalidez y de su prueba.

2. A la vista de lo expuesto no es, pues, ocioso, antes bien
conveniente para la estructura lógico·juridica de esta Sentencia, hacer
una breve consideración desde la perspectiva de la legalidad vigente y
de su problemática (como factor influyente en la incongruencia que se
observa), si bien a los solos efectos de su relevancia o reflejo constitu
cionaL

La posibilidad de equívoco y contradicción entre las dos resoluciones
puede tener su origen, en efecto, en la especial situación del trabajador
autónomo en alta asimilada por Convenio con la Seguridad Social, a la
que alude la normativa laboral antes citada.

Cierto es que la actora -hoy recurrente- no podía alegar que hubiere
sufrido un descenso en su nivel de renta por su situación de invalidez
(que se declara probada), pues ya no desarrollaba su trabajo, de donde
cabria inferir la injustificación de la solicitud de prestación económica.
A ello parece referirse el Ma$istrado de Trabajo cuando afirma que sus
dolencias no inciden en la SItuación actual de dicha señora.

Sin embargo, también es asimismo cierto que la normativa vigente
aludida no se opone clara ni frontalmente a que las personas en
situación de Convenio Especial con la Entidad gestora puedan causar
derecho a pensión de invalidez, dicho sea esto sin prejuzgar en absoluto
la solución que la l' urisdícción laboral adopte. En efecto, la situación de
Convenio Especia es una situación asimilada a la del alta [art. 69.2 b)
de la Orden de 24 de septiembre de 1970], asimiJiación que se configura
no sólo como condición del derecho a las prestaciones [arts. 57.1 y 56.1
a) de la Orden citada], Sinó 'que su finalidad no es otra, precisamente,
que la de no impedir la .causación de tal derecho, y en este sentido el
art.69.1 y 2 b de la Orden relaciona expresamente la situación asimilada al
alta con el efecto de «pOder causar derecho a las prestaciones», siendo,
de otro lado, una causa extintiva de la situación de Convenio Especial
la de pasar el interesado a ser pensionista de invalidez [arto 71.2 c) de
la tan citada Orden].

Lo indicado, sin embargo, no parece constituir doctrina pacífica y fija
en la jurisprudencia laboral. Pero, en todo caso, ello mismo da fe de la
existencia de una cuestión susceptible de consideración y respuesta
judicial, como litigio subyacente.

Es, sin duda, la normativa indicada y su aplicación a los casos en
posible conflicto lo que puede y debe considerarse por la jurisdicción. En
el caso del recurso fue, en efecto, la propuesta por la parte, pero no la
decidida según la denuncia que la misma fonnula en este proceso
constitucional, alegando indefensión por incongruencia.

3. Ahora bien, por la parte recurrida, el Instituto Nacional de la
Seguridad Social, se dice en su escrito de alegaciones que no existe la
incongruencia que se denuncia en el recurso de amparo, porque en el
fundamento de la Sentencia del Ter se dan por buenos y aceptados los

de la Sentencia del Magistrado, al apreciar éste «que no se da la situación
de invalidez pennanente solicitad3»), dándose así a entender -según
.el INSS- que la Sentencia del TCT también se pronunció sobre el
derecho a la pensión, no incumendo por ello en incongruencia de
alcance constitucional.

Cabe contestar a esta objeción que, ciertamente, se ha aplicado el
derecho, pero no el que se solicitaba y se estimaba como aplicable, a la
situación de hecho que se ofrecia en la demanda. claramente explicitado
en la misma: invalidez sobrevenida en supuesto de alta asimilada por
Convenio con la Seguridad Social. Y si bien la Sentencia del Magistrado
de Trabajo si hace una implícita referencia al tema, no ocurre los mismo
con la del TCf, que omite toda consideración sobre el mismo,
decidiendo, en cambio, un tema distinto, es decir, y simplemente, el de
una invalidez y su prueba.

Se ha operado así una incongruencia extra petita, es decir, no una
concesión o decisión sobre más (ultra petita) o sobre menos (infra pelfta)
de lo pedido en la demanda, sino una decisión sobre cosa distinta,
derivada de la modificación, alteración o sustitución del presupuesto de
hecho, básico para'la causa pelendi, respecto de lo cual el Juez no tiene
poder de disposición, so pena de incurrir en incongruencia notoria
(art. 359 LEC). Por lo mismo, no se da, como insinúa la recum~,
INSS, una mera asunción o remisión a los argumentos de la SentenCIa
de la Magistratura de Trabajo -bastante para una motivación con
gruente, según la doctrina de este Tribunal- porque parece claro que el
derecho que se dice aplicar por la Sentencia del TCf, no, se refiere al
previsto para la situación de hecho planteada por la parte, ni siquiera al
implicitamente considerando por el Magistrado de Trabajo, sino el otro
supuesto aludido, realmente no sometido a la decisión Judicial.

Es la incongruencia denunciada, en efecto. la que este Tribunal ha
definido en ya reiterada jurisprudencia como causante de indefensión,
prohibida en todo caso por el arto 24 de la CE en cuanto supone la
negación de la tutela judicial que dicho precepto consagra como derecho
fundamental protegido por el recurso de amparo. Por ello el que aqui y
ah~ra se interpone ha de ser resuelto en sentido favorable a la recurrente,
con los pronunciamientos anejos (art 55 de la LOTC).

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional. POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
EsPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar el recurso de amparo interpuesto por doña Claudia Prieto
Escanciano y, en conSecuencia:

l.0 Declarar la nulidad de la Sentencia del Tribunal Central de
Trabajo de 16 de marzo de 1987. recurso 534/1985.

2. Reconocer a la recurrente el derecho a una tutela judicial
efectiva.

3.0 Reponer las actuaciones al momento anterior al de dictarse
Sentencia, para que el Tribunal pronuncia la que estime procedente en
Derecho.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a ,doce de julio de mil novecientos ochenta y
nueve.-Francisco Tomás y Valiente, Fernando García-Mon y González
Regueral, Carlos de la Vega Benayas, Jesús Leguina Villa, Luis López
Guerra, Vicente Gimeno Sendra.-Finnado y rubricado.

SENTENCIA

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

En el recurso de amparo mimo 843/87, interpuesto por don Manuel
José García Martín, doña Manuela Gómez Garcia y don Carlos Gómez
Gálvez, representados por el Procurador de los Tribunales don Carlos de
Zulueta y Cebrián y asistidos del Letrado don Francisco García del
Pozo, contra la Sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid, Sección

1. Antecedentes

l. Por escrito presentado en el registro de este Tribunal el 19 de
junio de 1987, don Carlos de Zulueta y Cebrián, Procurador de los
Tribunales y de don Manuel Jose García Martín, doña Manuela Gómez
Garcia y don Carlos Gómez Gálvez, interpone recurso de amparo contra
la Sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid, Sección Séptima, de
8 de mayo de 1987, por la que se confinna la dictada por el Juzgado de
Distrito núm. 19, de la misma ciudad, con fecha 20 de julio de 1985,
sobre resolución de contrato de arrendamiento por cesión inconsentida
tras haberse atribuido la vivienda a uno de los cónyuges en previa
Sentencia de divorcio.

2. La demanda de amparo trae origen en los siguientes hechos
sucintamente expuestos:

Séptima, de 8 de mayo de 1987, por la que se confirma la dietada por
el Juzgado de Distnto núm. 19 de los de la misma ciudad, sobre
resolución de contrato de arrendamiento. Han comparecido el Ministe
rio Fiscal y doña Gracia Francisco del Campo, representada por el
Procurador don Manuel Muníesa Marin )' asistida del Letrado don
Joaquín Fernández Duro, y Ponente el Magistrado don Carlos de la
Vega Benayas, quien expresa el parecer de la Sala.

Sala Primera. Sentencia 126/1987. de 12 de julio. Recurso
de amparo 843/1987. Contra Sentencia de fa Audien
cia Provincial de Madrid, confirmatoria de la dic
tada por el Juzgado de Distrito número 19, sobre resolución
de contrato de arrendamiento.
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La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Fernando Garcia-Mon y
González-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Jesús Leguina
Villa. don Luis López Guerra, don Vicente Gimeno Sendra, Magistra
dos, ha pronunciado


